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Ooktin I^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del 6o*ier- 
lo son obll<alorias para la capital de pro- 
v¿uofa desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1831.)

SUSORIGION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*26
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Un año...................... ^ * 46

Se publica todos los dios escepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y annncloa que se man 
den publicar en loa <Boletlnes oficia lesa se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
e de Abril, de 3 >81 de Octubre de 1881),

Presidencia 
del Consejo de Ministros. .

—» Í

SS. MM. y Augusta Real Fa- »
mi lía continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda. 1

REALEO DECRETOS. <
T>'ngo en deefaraT cesant* con el * 

hab^r que por oînaificaci in le cot’pr- 
ponda ó D. JerónimoOsTcia Cabrero, 
Snbdirect'íf primero de Propiedades 
y Derechos del Estado; quedando sa- 
tiafeoho del celo é inteligencia con 
qne ha desempeñado dicho oargo.

Dado en Palacio á cinco de Febre- . 
ro de mil ochocientos ochenta y coa- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar, en comisión, 
Subdirector primsro de Propiedades 
y Derechos del Eitado, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clise, A D, Antonio Garcia 
Msuriño, cesante de Mayor cato- ' 
goria.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua- 

■' tro,—Alfonso.—El Miniatro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo ea declarar jubilado con 
el haber que por olasiSoacion le cor
responda A D. Fernando Fernandez 
de Radas, Subdirector segundo de 
Impuestos; oonoediéndole los hono
res de Jefe superior de Administra
ción, libre de gestos, con arreglo á 
la base 4.*, letra D, de la ley da pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, co
mo recompensa de loa servicios pres
tados en so larga carrera.

Dado en Palacio 4 cinco de Fabre- 
10 de mil ^cboeUatoi oobenU j me*

tjo.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
aienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar, en comisión» 
Subdirector segando de Impuestos, 
con la categoria de Jefe de Adminis
tración de teroeta clase, 4 D. Manuel 
de Elola y Heras, cesante de mayor . 
categoria.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y cua- . 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- , 
cienda, Fernando C.s Gayón. ■

Vengo en declarar cesanteaun el í 
haber que por clasificación le corres
ponde 4D. Iguaoio Martis Esperan
za, Subdirector primero de la Deuda ; 
pública; quedando satiifacho del ce- ; 
lo é inteligencia con que ha deaem- 1 
puñado el expresado cargo. 1 

Dado en Palacio 4 oínoo deFebre- j 
ro de mil ochocientos ochenta y coa- ' 
tro,—Alfonso.—El Minwtro de Ha- j 
cienda, Fernando Coa-Gayón. j

Vengo en nombrar Subdireotcr 
primero de la Deuda pública 4 don ( 
Enrique Linacero, OSoial mayor del 
Ministerio de Hacienda. i 

Dado en Palacio 4 cinco de Febre- 
ro de mil ochocientos ochenta y oua- ‘ 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- ' 
cienda, Fernando Cos-Gayón. ’

Vengo en nombrar Oficial del Mi- ; 
nisterio de Hacienda, con la catego- ; 
tia de Jefe de Administración de se- 
gunda das!*, 4 D. Jovito Riestra, 
que lo es con la de tercera. ? 

Dado en Palacio 4 oinco de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y ana- . 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
oieuda, Fernando Oes-Gayón.

II1 t 
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de coarta el asa, Oficial del 
Ministerio de Hacienda, 4 D. José de 
Villalobos y Oxtaby, Jefe de Nego
ciado de primer» clase de 1* loter-

vencion general de la Administra
ción del Estado.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre 
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.- Alfonso.—El Ministro de Ha» 
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo ea declarar jubilado con el 
haber que por chsificaoion le cor
responda 4 D. Eduardo de las Rivas, 
Jefe de Admioiatraoion de cuarta 
close de la Dirección general de la 
Deuda pública; quedando satisfecho 
del celo ó inteligenoia con que ha 
desempeñado el expresado cargo.

Dadu en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ocbociontos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—Bl Ministro de Ha
cienda, Femando CosGayóQ.

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nistraoion de cuarta clase de la Di
rección general de la Deuda pública 
4 D. Epifanio María Tomé, Jefe de 
Negociado de primera clase de la 
misma Dirección.

Dado en Palacio» cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y coa 
tro.—Alfonao.-El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar, en comisión, 
Inspector de Tesorería, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
teroera clase, 4 D. José Velasco.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y oua 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nomb ’ar Inspector da 
Contribuciones, con la categoria de 
Jefe de Administración de tercera 
alase, 4 D, Agustín Aguirre.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil oobocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.-El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coi-Gayón.

Vengo en nombrar Inspector de 
Impuestos, QOfl 14 eategoria de Jefe

de Administración de tercera clase, 
4 D. Sergio Suárez.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro,—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Inspector de 
Propiodades y Derechos del Estado, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, 4 D. Federi
co Vassallo.

Dado en Palacio 4 cinco de Febrero 
de mil ochooiantas oobenta y onatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacia Il
da, Fernando Cos-Gayón.

1 -----
Vengo en nombrar luipeotor de 

Contabi idad, con la categoría de 
Jefe do Administración de teroera 
clase, 4 D. Alejandro Latorre.

Dado en Palacio 4 oinco de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—EL Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en declarar cesante con 
. el haber que por clasificación le cor- 

5 reapunda A D. Mariano Toledano, 
1 Delegado da Hacienda en la provin

cia de Avila.
Dado en Palaoio 4 cinco de Febre

ro de mil oebooieutos ochenta y coa- 
. tro.—Alfonso.—EL Ministro do Ha- 
’ cicada, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
, Hiciead# en la provincia de Avila, 
' Cun la categoría de Jefe de Admi

nistración de tercera clase, 4 D, José 
Palacios, que lo es en la de Leon.

Dado en Palaoio 4 cinoo de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y oua- 
tro.—Alfoüso.—EL Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón,

Vengo en nombrar Delegado do 
“ Hacienda en la provincia de Leon, 

con la categoría de Jefe de Adminis- 
traeiou de tercera clase, 4 D. Jcié
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Raiz Mor», Tuterventor do TI teinada 
en 1« de Cadiz, coa igual categoría.

Dado en Palacio & cinco de Febre
ro de mil ochocientce ochenta y cna 
tro.—Alfonao.—El Ministro de Ha
cienda, Fare ando Coa-Gayón.

Núm. 1328. j

Diputación provincial j
de Córdoba. j

Extracto de loa aouerdoa tornados 
por la Comiaion provincial en ae- 
sion celebrada el día 3 de Abril 
de 1883, para continnar las opera- ‘ 
cionea de revision de exoepcio- ' 
nes y exenciones otorgadas i los 
mozos de los tras últimos reempla
zos y las ineidenoias del respecti- * 
vo dicho año. ;
Presidencia del Sr. Tiscar. j
Siee. que aiistieron;
Rivera, Matilla, Garcia Vázquez, 

Ariz», Castillo, CebaPos, Blanco, • 
Sanches Guerra; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta delà an- 
terior, qaedaron acordados loa parti- 
calares siguientes: j

Revision de 1882. ?
Uelmiz.

Declar recivias/endunt» do acra- 1 
ditar la existenoia de sus respecti- * 
voa hermanos en las filas, À los mo- | 
zos números 57 y 63; pendientes de | 
fallo definitivo al 7, 8 y 43, y except | 
iuados de activo como comptaadidüS j 
en el arUouio 92 de la ley al 5, 10, 
14,20, 22, 24, 27, 31, 35, 39,41, 44, 
61, 56, 58, 62,64, 74 y 75.

Revision de 1881, 
Belméz,

Declarar soldadode^nitivo al mozo 
numero 19; soldados condicionales al 
12 y 33; soldado con recurso pendiente 
al 24; reclutas con recurso pendiente | 
al 36 y 78; pendiente de fallo defini
tivo al 1, 4, 57, 60, 67 y 29; vacante 
el número 50 por fallecimiento del 
mozo Teodoro Leal Fernandez; excep
tuados de activo como eomprendidos 
en el articulo 92 de la ley al 11, 31, 
38, 43, 55, 69, 64, 65, 66, 68y72; 
excluidos de activo por exención físi
ca al 9, 34 y 77, y por cortos de talla 
al 23, 32 y 45.

Revision de 1880, 
Balméz.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á los mozos números 6, 15, 
20, 41 y 62; exceptuados por razones 
de familia al 3, 9, 33, 47 , 63, 55, 56, 
®2, 17 y 18, y exduido por corto de 
talla 412.

Revision de 1882. 
Blazqnez.

Declarar soldad dednitivo al mo
zo numero 3 exceptuados de aotivo 
por tazones de familia al 6, 7, 9 y 10, 
y por exención lisien al 8,

Revision de 4881. 
Blazqnez.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia á los mozos nú
meros 4 y 6.

Revision de 4880. 
Blazqnez.

Declarar pendientes da fallo deá- ; 
»ítívo al mozo número 6, y (sfesp- ^

vados por razones de familia al 5, 
7 y 11.

R vision de 1882. 
Grenjaela. 

Dtíclarar recluta con recurso pen
diente al mozo número 8; pendientes 
de fallo definitivo al 1, joxc^tuados 
de aotivo por razones de ftmilia al 3, 
5, 6 y 9.

Revision de 1881. 
Granjaeta.

Declarar eescluido de activo por cor
to de talla al mozo número 4, y íjp- 
ceptuados de aotivo por razones de 
familia al 3 y 5.

Revision de 1880. 
Granjnela, 

Dícltrar excluido definitivamente 
del servicio militar por corto da ta
lla al mezo número 2.

Revision de 1882. 
Valsequillo.

Declarar soldado con recurso pea 
diente al mozo número 2; recluta dis- 
poniéle excedente de eupo al 6; pen
diente de fallo definitivo al 14, y ex
ceptuados de activo por razones de fa
milia al 5, 9, 11, 16 y 47,

Revision de 1881. 
Valsequillo,

Dec'arar soldado condicional al mo
zo número 1; pendiente de falto defi
nitivo al 5, y except nados de aotivo 
por razones de familia al 2, 9,10, 11, 
y H.

Revision de 1880. 
Valsequillo. 

Dsolarar exceptuado por razones 
de iamilia al mozo número 5.

Revision de 4882. 
Villaharta, 

Declarar soldado dednitivo al mo
zo número 1.*, y exceptuado de acti
vo por razones de familia al 2.

Revision de 1880.
Villaharta.

Declarar exceptuado por razones 
de familia al moso número 8.

Revision de 1882.
Villanueva del Rey.

Deo'araryi^Mn/e de fallo defini
tivo al mozo número 8; esecepiuados 
de activo por razones de familia al 
4, 7,10, 11 y 14, y excluido de activo 
por corto de talla al 43.

Revision de 1881.
VillBBinva del Rey, 

Declarar pendientes de fallo defini
tivo a los mozos números 14 y 16; i 
exceptuados de activo por razones de ! 
,familia al 8, 10, 11, 13, 17, 20 y 22, ¡ 
y excluidos de aotivo por cortos de 
talla al 6 y 19,

Revision de 1880.
Villao ueva del Rey.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á loe mozos números 17 y 20; ' 
exceptuados por razones de familia a^ 
3, 10, 11, 15 y 46, y excluido por ' 
exención finos al 8. t

Revision de 1884. $ 
Añora. * 

Declarar soldado condicional al mo- 1 
zo número 7; exceptuados de aotivo | 
por rezones de familia al 1.’2, 5, 12 ' 
y 14, y en ¿luido de aotivo por corto , 
de talla al 10. 4

Revision de 1881. 1 
Añora. t 

Declaisr rteintd disponUl^ oxee- . 

¿entes de capo ai mozo cumero 14, y 
exc^tuados de activo por razones de 
familia al 9, 10, 11 y 16.

Revision de 1880. 
Aflora.

Declarar soldados dednitivos ¿ los 
mozos números 8 y 12; soldado con
dicional al 1/; soldado con recurso pen
diente al 3; exceptuados por razones 
de familia al 2, 5, 6, 9, 13y 16, y»- 
eluido por exención física al 14, y por 
corto de talla al 17,

Revision de 1882. 
Dos Torres.

Declarar soldados dednitivos 4 loe 
mozos números 3, 4 y 13; soldados 
condicionales al Sy 8; toldados coa re
curso peniiente si 16 y 23; recluta 
disponiile excedente de cupo al 
31; exceptuados de aotivo por razones 
de familia al 14,16, 17, 19,21, 24, 32 
y 37¡ excluidos de aotivo por exenoion 
física al 47 y por corto de talla al 
26.

Revision de 1881. 
Dos Torres.

Declarar saldado dednitivo ai mo
zo número 47; recluta desponièle ex
cedente de copo al 22; pendientes de 
fallo definitivo al 2, 3, 5, 6,18, 24 y 
25,- exceptuados de activo por razones 
de familia al 9 y 46, y excluidos de 
activo por cortos de talla ai 7, 19 y 
34.

Revision de 4880, 
Dos Torrea.

Declarar soldado dednitivo al mo
zo número 1.*; pendientes de fallo de
finitivo al 9, 40, 42, 16, 26, 27 y 28, 
y excluido por corto de talla al 6. 

Revision de 4882. 
Pozoblanco.

Declarar soldado dednitivo al mo
zo número 24; soldado condicional al 
32; recluta disponible excedentes de 
capo al 63; exc^tuados de activo co
mo comprendidos en el artioolo 92 
de la ley al 1.’, 2, 4, 5,7, 8,15, 16, 
18, 2Î, 26, 28, 33, 35, 36, 39. 46, 50, j 
61, 62, 54, 55, 62, 64, 66, 67, 69 y J 
73, y excluidos de activo por cortos de 
talla al 19, 32 y 37. j

Revision de 1881.
Pozoblanco.

Declarar reclutas disponiilet ex- ' 
cedentes de cupo 4 los mozos núme
ros 33, 54 y 74; reclutas condicionales 
al 44 y bTipendiente de fallo defini
tivo al 40; exceptuados de activo como 
comprendidos en el articulo 92 de la 
ley al 4, 6, 11, 12, 18, 24, 27, 34, 43 
48, 51, 63, 64,70y 72, y excluidos de 
activo por cortos de talla al 15 y 68.

Revision de 1880. 
Pozoblanco,

Declarar soldados dednitivos 4 loa 
mozos números 1.” y 41; soldados 
condicionales al 31,51 y 53; exceptua
dos por razones de familia al 3, 4, 7, 
9, 14, 21, 36,40, 41,56, 68, 74, 78, 
8 y 68; excluido por exención física si 
82, y por cortos de talla al 12, 13 y 
66.

Revision de 1882, 
Villanueva del Duque.

Declarar exceptuado de aotivo por 
razones de timilia al moso núme
ro 6.

Revision de 4681, 
Villanueva del Duque. 

Doelararps#4«u^ de fallo defio^ 

tivo al mozo número 14, esceptuadai 
de activo como comorendidoa en el 
artículo 92 de la ley al 1?, 3, 4 y 13,, 
y excluido de activo porj corto do tail* ! 
al 8. 1

Revision de 1880.
Villanueva del Duque. 1 

Declarar soldado dednitivo al mo*] 
zo número 6; pendiente de fallo definí'! 
tivo al 14, y excepívados de activo pau 
razones de familia al S, 4, 40, 13¿ 
yl3.

Rsemplaz? de 1883, 
Benamejí.

Declarar soldado con recurso peU' 
diente al mozo rú-nero 39; soldai» 
condicional »1 64; pendientes de fallo 
definitivo al 54, 57, 59 y 8 y de for* 
maoion de expediente de prófugo si 
26 y 51; vacante el número 12 por fs* 
Hecímianto del mozo Francisoo Na* 
varro Aguilar, y exceptuados de activo 
como comprendidos en el articulo 92 
do la ley al 6, 7, 13, 15, 19, 21, 24, 
25, 27, 33, 48, 53, 58 y 60.

Iznajar.
Expedir certifica lo de libertad en 

cnanto al servicio activo al mozo rf 
diundo número 49.

Lucena.
Declarar exceptuados de zetivo pot 

razones de familia 4 los mozos nú
mero 94 y 166.

D'' Mencia, Rute y Belalcázar.
Admitir corno sustitutos de id 

mozos números 27 del cupo de doña 
Mencia, 21 de Rute y 5 de Belalcá
zar 4 los licenciados dal ejército An
tonio García Luque y Juan Gutierrez 
Ciudad, y.al soldado de la reservó 
Cristóbal Chacón Ruiz.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión da 
este di».—El Vice présidante, Manuel 
Tiscar,—Ël Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Núm. 4473.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día i.® de Di
ciembre de 1883.

Presidencia del señor Molina. 
Siñores que asistieron:
Pego, Rodríguez Ojeda, Gonzalez 

de Canales, Cabrera, Gimenaz, Var
gas, Ferreiro; señor Presidente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, qaedaron acoedadoa los par
ticulares aiguientes:

Celebrar, durante al presente mas, 
cuatro sasionei cada semana, si así 
Jo exigiere el sarvioio, designando 
al afecto pata incidencias da qaintas j 
los días 4, 6, 12, 14, 19,21, 28 y 31, 
y para los demis asantos al 6, 7, 13, 
16, 20, 82 y 29.

Suspender da empleo y sueldo al 
Oaarda-almacen de la Sección de 
Obras públicas, don Antonio Alfaro, 
y nombrar intarioamante en sa reem
plazo 4 don Antonio Gimenez y Na
vajas,

Devolver favorablemente informa
das «1 Sr. Gobernador la* cientte ma*»
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nieipilôJ dé la vi''.! de Baeû*. rea- 
paotivea à loti tua# ocooômicoi de I 
1866 i 67, 67 a 6 8, 68 6 6t>, 69 A 70 
y70à7L

Ad^airir, por ad ministr aoion y al 
contado, en cantidad de mil peaetas 
para cada establecí mien to benéfico 
de la provincia, el tocino para la 
alimentaoion de loe aoogidoi en les 
miemoe, y que al «feato se dirija 
atento oficio al 8rûor Presidente Or- - 
donador de pagos à do de que se sir- t 
va reservar en Caja Los fondos noce* 
Barios para esta proferente atención.

Autorizar al Director de la Gasa 
Uospioia para que proporcione obra 
del taller de zapatería de aquel esta
blecimiento i oficia ej particulares, 
Ínterin se normaliza el trabajo exce
sivo que sobre el mismo pesa. 1 

Aprobar ei diotámen emitido por ' 
la Comisión especial nombrada para 1 
el exámea de la cuenta de adminis- ¡ 
tracion del Colegio de internos de 
Nuestra Señora de la Áeaneion, res
pectiva al año n¿turil da 1870, ren
dida por el Director que faé de dicho 
eatableei miento, don Victoriano Ri* 
vara y Romero, y quo pase à la Coa- ' 
talutia provincial para que se de- J 
dusca ei opcilnno pliego de reparos, ! 
que deberá contestar el oueutsdaate 
en el término de 20 dits contadoe 
desde la notificaoion y entrega del 
pliego.

Aprobar los extractos de los aouer- 
do8 adoptados por la Bxuelentifina 
Diputación en sus sesiones de loa 
diu 3,5,6, 7 y 8 de Noviembre ú.t- 
mo, y que as remitan al señor Go
bernador para que se sirva disponer 
so pnblioaoion en el «Boletín oficiil» ¡ 
de la provincia. j

Pasar á informe de una Comisión 
de b’tralos compuesta da loe seño- 
res Cabrera, Roilriguei Ojeda y Var
gas el expediente instruido á virtud 
de una co unnicacion del Investiga- i 
dor de Bienes Nacional©* de esta pro- ! 
vinoia para el nombramieato de un 
perito que, en nnion del de la Hacien
da, practique la mensura y aprecio de 
lu ñucas que aun posee la Beneficen- 
en provinciali y manifestar al señor 
Gobernador, para que se sirva poner- 
nerlo en noticia de la parte recla
mante, que la Oomiiian no puede 
designar el pe ito en el plazo legal, 
por que ha de somsíir el ancto á 
la resolución de la Excolentisima 
Diputaoion en pleno.

Aceptar la proposición pretenta- 
da por loa se i ores L uzziu hermanos 
para el sumiiistro de los bizoooh¿s 
necesarios en los cuatro establecí 
mientos delà Beneficencia provin- 
aial, por jos tres meses que median 
hasta fiu de Febrero próximo, al pre
cio de dos pesetas 98 céntimos el kl- 
lógramo.

Devolver informada al señor Go
bernador la iostaaoja de loa Conce
jales electos del Ayuntamiento de 
Santa Eufemia, don Tomás Jurado 
Cámara y don Victor Jurado San 
chez, en el sentido de que [rocade 
amuneatarlea para que tomen pose
sión de sus cargos respectivos, como 
asimismo el envío de un Delegado 
de su autorilal per* que remueva 
19* GbltloDloi Ó ihioie una bueua 

marchi aiminigtritiva en aqueUt 
localidad.

Devolver al señor Gobernador el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Puente Palmera, rela
tivo á la venta de unos terrenos que 
se dicen sobran tes do la via püb’ica, 
y el reaurso de alzada que sobre es
te asunto tiene preaeutado D. Juan 
Jesúa Djmiuguex, á fin de que se 
sirva reclamar del Alcalde de dicho 
pueblo vanos documentes que la 
Comisiou creí necesarios para emi
tir so diotámeu.

Conceder ingreso en la caja pro
vincial de Expósitos, ea la clase de 
auogida izara la laotanoia, & María 
del Cármen Ruiz y Zamora, de seis 
metes de edad.

Disponer que, por ahora, continúe 
prestando el asrviolo de la impreeion 
y publieacion del «Bolptiu oficial* el 
actual editor don Ignacio Dies, sin 
la obligación de imprimir las listes 
electorales, ni derecho á perd ér el 
aumento de retribución consignado 
para este objeto y enteramente con
forme al contrato del año a o lorio r; 
que en la próxima distribuoion ¿e fon
dos se inoluya la total consignación 
aprobada en el presupuesto vigente, 
con destino al establecimiento de 
una impronta provincial on el Urs- 
piolo; y que la instalación de esta 
nueva industria se lleve á efecto por 
subasta, ácupo fin se estudien y 
propongan á la mayor brevedad por 
el Negociado respectivo los opoitn- 
Aus pliegos de condiciones.

Goncefier la salida pata el Sbrvi- 
cio doméstico à la acogida en el Hos
pital, Dolores Diaa Fernandez.

Organizar ol régimen que ha de 
seguirse en la casa Socorro-hospicio 
para la instrucción primaria de los 
acogidos en aquel estabieoimieato.

Con lo que terminó la sesión de 
estodis.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Seoretario, Angel Maria 
Castiñeira.

AtliSIlMlEílTüií.
Núm 1462.

Alcaldía constitucional 
da Belalcázar.

Extracto de loe acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el mes 
de Enero de 1881.

Sesión del dia 1,*
À virtud de lo dispuesto en el 

art. 25 de la vigente ley electoral 
para Senadores, se formó la lista 
de electores para compromisarios, 
acordándose se fijaran al público 
para oir las redamaciones que se 
hioieren.

Sesión del día 2.
Se exhibieron los estados de 

oontabilidad mandados llevar por 
el Sr. Gobernador civil, que fueron 
aprabados, y m acordó la inversion 
de los fondos del mes anterior.

Se aprobó *1 extraoto de los 

acuerdos de dicho mes y que se in
serten en el «Boletín oticiaU de la 
provincia.

Que se publique asimismo el 
extracto de la cuenta trimestral.

Sesión del día 13
Se acordó ayudar A la lactan

cia de un niño de Antonio Prat 
Romero.

Castigar á los que con ganadoa, 
por corte de leña ó de cualquier 
otra forma causan daño en las de
hesas del común.

Sesión del dia 20.
Contratar la recomposición de 

la fuente del Cero del Chorrito con 
Regalado Mugica, ó indemnizar á 
Ramón Cuevas los perjuicios que 
se le cansan.

Sesión del día 23.
Aprobar en definitiva tal cual 

habían sido formadas por no ha- 
beree producido reclamación con
tra ellas, las listas electorales para 
compromisarios y Senadores.

Aprobar las cuentas de consu
mos del recaudador D. José Maria 
Valero.

Asimismo Ias del trigo maneja
do por D. Francisco de Madinay 
Medina.

Sesión del día 27.
Conceder una limosna 4 Maria 

Fernandez, viuda.
Aprobar las cuentas del Depo

sitario D. Luis Garcia Moreno, la 
de obras públicas y de la cárcel.

Belalcázar 4 de Febrero de 1884.
—El Alcalde, José Murillo Caste
llano. -El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 1477.

Alcaldía coastitucloaal 
de Bujalance.

Don Teodoro Espinosa Decombes, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que teniendo que 

procederse por 1a junta pericial de 
esta población á formar el apéndi
ce al amillara mien to de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
este término que ha de servir de 
base para la derrama da la cootri- 
buoion territorial en el año econó
mico entrante de 1684 á 85, los 
contribuyentes en este término, 
tanto vecinos como forasteros que 
hayan tenido alteración en su ri
queza, deberán presentar en esta 
Secretaría municipal dentro del 
plazo de quince días, contados des
de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial> de la provincia, 
relaciones juradas de las traslacio
nes de dominio apompa Gadas de 
los títulos que acrediten su pro
piedad.

Bujalance 4 de Febrero de 1884. 
wleódoro Espino» ^ Deoombei,

Núm. 1456.

Audiencia de Sevilla.

• Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico foreuse dal Juzgado de pri
mera instancia de Grazalema y 

. debiendo proveerae la misma eu 
persona que reúna los requisitos 

, que previene el art. 3," del Real de- 
1 creto de 13 de Mayo de 1862, con 
1 arreglo á lo dispuesto en órden de 
^ 14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
] del limo. Sr. Presídeute de esta 
' Audiencia, se anuncia dicha va

cante por medio del presente que 
habrá de insertará© en la *Gaceta 
de Madrid» y «Boletines oficiales» 
de las provincias de este distrito, 

, paro que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquel partido dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de su publica
ción en la «Gaceta.»

Sevilia 31 de Enero de 1884.= 
. El Secretario de gobierno, Lioen- 
t ciado Francisco Ordóñez.

Núm. 1459.

1 Anuncio.
Üallándose vacante la plaza de 

1 Mélico forense del Juzgado de pri- 
: mera instancia de Arcos de la Fron

tera y debiendo proveerse la mís- 
• ma en persona que reuna los re- 
' quisitos que previene el art. 3." del 
’ Real decreto de 13 de Mayo de 1862, 
i cou ai reglo á lo dispuesto en Órden 

de 14 de Mayo de 1873, por acuer
do del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se anuncia dicha vacan
te por medio del presente que ha
brá de insertarse en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletines oficiales» de 
las provincias de este distrito, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término 
de quince días, á contar desde el 
siguiente al de su publicación en 
la «Gaceta.»

Sevilla I.*d6 Febrero de 1884.— 
El Secretario de gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez.

Núm. 1460.

Anuncio.
Hallándoae vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Utrera, y de
biendo proveer» la misma en per
sona que reúna los requisitos que 
previene el art. 3,' del Real decre
to de 13 de Mayo de 1862, con ar
reglo á lo dispuesto en órden de 14 
de Mayo de 1873, por acuerdo del 
Umo. Sr, Presidente de esta Au
diencia, se anuncia dicha vacante 
por medio del presente, que habrá 
de isaertarse en la «Gaceta de Ma-
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drill» y cBoleUaea oficialo-^» de las 
provincias do este distrito^ para 
que lus aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del térmi- 
no de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de su publicación en la 
< Gaceta.»

Sevilla 8 de Febrero de 1884 =« 
El Secretario de gobierno, Licen
ciado Francisco Orduñez.

JUZGADOS.
Núm, 1408.

Juzgado municipal 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de Cór
doba.

Por el presente cito, llamoy 
emplazo á D. Baldomero Perez y 
Castro, de esta vecindad, para que 
en el término de quince días, ft 
contar desde la pubjcacion de esta 
edicto en el aBotetin oficial.» se 
presente en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de José 
Rey número dos, para octiúcarle 
la sentencia recaída en juicio de 
faltas por insultos y mal trato de 
obra y daño causado en sus bienes 
á D. Clemente Gómez; bajo aperci
bimiento de que no comparecer te 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Córdoba treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Manuel S. Belmonte.

Por mandado de S. S., José Ca
brera, Secretario.

Núm. 1431.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.

Don Juan Eugenio Moreno y Ga
vilán, Notario y Escribano det 
Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Doy fé: que en la causa orimi- 
nalseguida en e^tç Juzgado y mi 
actuación contra José Miranda Ma* 
rin y otros por robo, ha recaído la 
sentencia egecntoria del tenor si- 
guíen te:

Sentencia ejecntoría. En la ciu
dad de Sevilla á cuatro de Ene 
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; en la cansa seguida en el 
Juzgado de Priego contre 0 yetano 
José Miranda Marín, hijo de José 
y de Josefa, de treinta y tres años 
de edad, natural y vecino de Car
cabuey, partido de Priego, provin
cia de Córdoba, sin instrucción y 
sin antecedentes penales, casado y 
trabajador del campo, y costra

Leonardo de San Zacarías Expósi
to por robo; remitida á este supe
rior Tribunal en consulta de sen* 
tencia de veinte de Setiembre últi
mo, por la que atendidos sus fun
damentos se condena al José Mi
randa Marín en la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de pri
sión correccional con suspension de 
todo cargo y derecho de sufragio 
durante la cendena á que indem
nice á Tomás Perez Gálvez en la 
cantidad de once pesetas veinti
cinco céntimos por el dinero y efec
tos que no han sido habidos, y á 
Manuel Ramos Sitiero en siete pe
setas cincuenta céntimos, valor del 
perjuicio suíriJo, reservándoao su 
derecho á María Martin Góngora 
para que reclame del José Miran
da una peseta veinticinco céntimos 
en que ha consistido el perjuicio 
sufrido con la pérdida del objeto 
por ella comprado, sufriendo caso 
de insolvencia por las indemniza
ciones que deje de hacer la deten
ción subsidiaria establecida y al 
pago de la mitad de las costas pro
cesales, y se absuelve al Zacarías 
Ezpósitu, fundándose en no resul
tar probada su participación en el 
delito perseguido, declarando de 
oficio la otra mitad restante de las 
costas Tambien se consulta auto 
de trece de Junio de míl ochocien
tos ochenta y dos en que se decla
ran insolventes á ambos procesa
dos: observados los términos y ha- , 
hiendo sido Magistrado ponente , 
el señor den José Gonzalez Perez.

Vista. Aceptando los quince re
sultandos que contiene la indicada 
sentencia.

Diez y seis. Resultando ade
más que sustanciándose la segun- 
da instancia, el Ministerio fiscal ha 
pedido se confirme aquella y se 
apruebe el auto de insolvencia, ha
biéndose solicitado por las respec
tivas defensas según tenían pre- 
tendido en la instancia anterior.

Aceptando los sois consideran- 
dos y citas tega'es que la misma 
sentencia contiene,

, Fallamos: que debemos oonfir- 
mar y confirmamos con las costas 
en la misma proporción que vie
nen iuipuestis la sentencia con
sultada, si bien entendiéndose con- 

. denado desde luego el procesado 
José Miranda Marín á que indem- 

, nice ó Maria Martin Góngora la 
cantidad que se le reserva á la 
misma el derecho de reclamarle.

Aprobamos el auto deÍnsolven- 
. oia, y trascurrido el término legñl 

sin qúe contra esta nuestra sen
tencia se interponga recurso, dese 

. cuenta por el relator, pues por ella 
así lo mandamos y firmamos.—Se- 

, rafin Rubio.—José Gonzalez Perec.
—Antonio Nieto y Pacheco. - Re- 

, lator, Trinidad Delgado Cisneros.
1 La sentencia insert» oo^ouerda 

á la letra con su original á que me ! 
remito.

Y mediante á ignoiarse el pa
radero de la perjudicada Maria 
Martin Góngora, vecina de Izna- 
jar, se publica dicha sentencia en 
la <Gaceta de Madrid» y <BoletÍn 
oficial» de esta provincia para que 
llegue á su noticia lo que á ella es 
referente, sirviéndole de notifica
ción en forma como si fuese hecha 
en su presencia.

Priego de Córdoba veinticinco 
de Enero de mil echocientos ochen
ta y cuatro.—Juan Eugenio Mo
reno.

Núm. 1452. 
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.

Don Juan Antonio Gonzalez de Ca
nales y Garcia, Licenciado en 
Administración civil. Comenda
dor ordinario de la Real y dis
tinguida orden de Garlos 111 y 
Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la prevents hago 
saber: que en este Juzgado y por 
ante el actuario se sigue causa cri
minal de oficio contra tres hom
bres desconocidos que á principio 
de la noche anterior y en el sitio 
del CerrO' Hidalgo, término de la 
villa de Monturque, armados de 
pistolas de dos cañones, detuvieron 
con amenazas y ataron á Antonio 
Perez Cano y Juan Palacios Ara
gón, de esta vecindad, sirvienks 
del que lo es de la misma D. Ra
fael Moreno, llevéuduse dos yuntas 
de caballerías mulares de la pro
piedad de este, cuyas señas y de 
loa criminales se expresan á con
tinuación.

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de po
licía judicial, en nombre de 3. M. 
el Rey D. Alfonso XII (q. D. g.) 
procedan á la busca de expresadas 
caballerías y captura de dichos su* 
getos, remitiéndolos á disposición 
de este Juzgado, así oomo de las 
personas en cuyo poder aquellas se 
encuentren sí no justifican au lo 
gítima adquieicion.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
primero de Febrero de míl ocho
cientos ochenta y cuatro.^Juan 
Antonio Gonzalez de Canales.= 
Por mandado de S. S., Timoteo 
Sánchez.

Señas de los criminales.
Uno de eiloa alto, moreno, ves

tido de telilla clara, con pantalón 
y chaqueta.

Otro mas bajo y grueso, vestí- 

do de negro con pantalón y polo* 
nesa abrochada, con sombrero de 
hongo tambien negro, y el otro 
vestido de tela clara.

Señas de las caballerías.
Una muía negra con pelos blan

cos en los pechos, de doce á trece 
años de edad, alzada regular, sin 
hierro.

otra roja con la cara dorada, 
con un lunar blanco en la calata 
derecha.

0t'‘a tambien roja con un hier
ro en la cadera derecha formando 
una corona.

Y un mulo negro pequeño con 
cinco años de edad y un hierro en 
el hocico figurando un cinco.

Con citadas caballerías se lle
varon dos casonas y un perro 
grande blanco con lunares negros 
y las orejas cortadas, llamado Pa- 
cheoo.

Núm. 1480.
Sociedad Anónima Minera 

«La Esperanza.»

Por el presente, ea virtud de lo 
establecido en la base 9 ' de la es
critura social, se requiere por pri
mera vez á los Sres. Socios accio- 
□istas que á continuación se citan 
para que satisfagan ias cantidades 
que se hallan adeudando por ra
zón de loa dividendos.

Pts. Ots.

D. Antonio Cantero Ruiz 44 
Gregorio Cámara 32 
Gustavo Codes 3¿
José Lopez de la Torre 43 
Gabriel Murillo Holgado 100 
Jo^é Gonza ez Perez 275 
Cesáreo Díaz Gallardo 44 
Joaquín Ruiz Cañabate 140 
Erad neo Jagundes 5 
Francisco Zafra Aguilar 5 
Rafael Arriero Sánchez 10 
Inocente Redondo ii 
Enrique Garrido 23 50 
Juau José Pedrajas 16 
José Gisneroa 16
Francisco Barbudo Cue

vas 15
Córdoba 5 de Febrero de Í884. 

—El Ldrector gerente, Senda Blan
ca-Ei Secretario interino, F. Ju- 
liá Vilaplana.

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

El Iones 11 del corriente á las 
diez de su mañada, tendrá lugar la 
subasta de alhajas de los residuos 
anteriores y empeños vencidos del 

J mes de Abril del pasado año de 
1 1883, tanto de la Central como de 
■ las Sucursales L* y 8."

Loque se anuncia ensate perió- 
1 dico para conocimiento de los inte- 
1 resadoa.
i Córdoba 7 de Febrero de 1684. 
. —P. 0., Rufino Gómez.

Imp, del sDUrto de Córdoba*»

Ministerio de Cultura 2024


